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1ª Sesión Ordinaria

Versión taquigráfica



1ª Sesión Ordinaria del 147º Período Legislativo
4 de marzo de 2026
Ausentes, con aviso: Senadora Silva y; Senadores Dal Molín y Méndez.


1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 13 y 15, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Ordinaria del 147º Período Legislativo.
	Invito al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Conti y Cosso. (Aplausos)


2
LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Silva por razones de salud.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón, señor Senador.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Señor Presidente, en igual sentido, es para justificar la ausencia de los señores Senadores Dal Molín y Méndez.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón, señor Senador.


3
ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 4 de marzo de 2026, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 15.628, 15.630, 15.631, 15.632, 15.633, 15.637, 15.638 y 15.640, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.


4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales
4.2 – Comunicaciones particulares
4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
4.4 – Proyectos de los señores Senadores
4.4.1 – Proyectos de ley
4.4.2 – Proyectos de declaración

[bookmark: _Hlk79573222]-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores el 112º aniversario de la ciudad de Alcaraz, Dpto. La Paz, expediente N° 15.628.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “VIII Festival de Teatro Larroque 2026”, a desarrollarse en la Sala de Teatro Padre Alberto Paoli, expediente N° 15.630.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración, por el que se declara de Interés de esta H. Cámara de Senadores el Septuagésimo Aniversario del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos, expediente N° 15.631.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores las “I Jornadas Anuales entre Comités de Bioética de la Provincia de Entre Ríos”, a desarrollarse en el Auditorio Hospital de la Baxada “Dra. Teresa Ratto”, expediente N° 15.632.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “48º Edición del Festival del Yeso”, a desarrollarse en la ciudad de Hernandarias, expediente N° 15.633.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Legislativo y Cultural de esta H. Cámara de Senadores la “Fiesta Aniversario de Villa Alcaraz”, Dpto. La Paz en homenaje al 112º aniversario de su fundación, expediente N° 15.637.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “IX Fiesta del Estibador”, a realizarse el día 7 de marzo en la localidad de Villa Urquiza, Distrito Tala, Dpto. Paraná, expediente N° 15.638. 

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Legislativo el Centésimo Trigésimo Séptimo aniversario de la localidad de San Gustavo, Departamento La Paz, a cumplirse el próximo 14 de marzo del 2026 y su fiesta de aniversario, expediente N° 15.640.

4.4.3 – Pedidos de informes

-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial informe el o los motivos por los cuales no se abrió la inscripción para el ciclo lectivo 2026 de la Licenciatura Seguridad Pública de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) en la sede de Concepción del Uruguay, expediente Nº 15.641, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con el artículo 117° de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.


5
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de los homenajes.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Gracias, señora Presidente. Con el permiso de todos los Senadores, me voy a tomar el atrevimiento para hacer un homenaje a una persona que falleció el día 28 de febrero, don Miguel Santiago Ganis. 

-Se proyectan imágenes del señor Miguel Santiago Ganis.

[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Don Miguel Santiago Ganis -como verán en las imágenes- fue una persona que vivió toda su vida en la localidad de El Cimarrón. Un ganadero que siempre estuvo ayudando y participando en las instituciones de la localidad así como también, en la vida de cada una de las personas a las que pudo ayudar y dar una mano, junto a su señora Angélica. Incluso, hace muchos años en su casa funcionaba la estafeta, cuando el correo llegaba de esa forma a la zona rural. 
Es decir, que fue una persona importante para la localidad, alguien que dejó mucho tanto en sus hijos como en el legado del trabajo, de honestidad y sobre todo, de colaboración con nuestra comunidad. 
Por cada uno de los chicos que ayudó y por aquellas personas con las que siempre estuvo presente es que quiero homenajearlo hoy, desde este lugar, y agradecerle por todo lo que brindó a su comunidad y el interés que siempre tuvo para que ésta progrese.
Es más, dejó un libro escrito que se llama “Breves Memorias”, donde cuenta desde la llegada de su abuelo que vino a poblar ese lugar y a trabajar tanto él, como su papá y su familia y todo lo que lograron hacer en la localidad.
Por todo ello, simplemente quería hacer este homenaje para don Miguel Ganis. Muchísimas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidenta, en el día de hoy me quiero anticipar -por razones de nuestro calendario- al homenaje al Día de la Mujer, ya que es el próximo domingo.
Creo que esta Cámara tiene -en la foto que se podría tomar ahora- una representatividad de la mujer que no tenía, por ejemplo, hace 40 años. Desde alguien que nos conduce hasta mis colegas que están sentadas en sus bancas y así, en todos los lugares donde miramos. 
Entonces, la mujer en este tiempo, ha conseguido muchos derechos de antaño para acá y creo que cada vez ocupa más lugares donde se toman decisiones. Y eso también contribuye a la organización social. Es muy amplio y profundo el rol que tiene la mujer.
Pero como docente y profesional de la salud, quiero homenajear en este 8 de marzo a la mujer que educa y a la mujer que da salud porque son dos pilares de nuestra sociedad. Son dos cimientos de la sociedad: la salud y la educación. 
Si bien hay una feminización de la carrera de Medicina en este tiempo -antes no pasaba eso- pero sí en Enfermería y en la docencia con las maestras, ahora hay una preponderancia marcada. 
Así que, sosteniendo que la mujer es organizadora social porque cuida las bases de la organización de una comunidad es que digo, por ejemplo, que la mujer de la salud tiene en la historia de mi ciudad y de la Provincia a Teresa Ratto, primera médica entrerriana y segunda de la Argentina, que trabajó con Cecilia Grierson. 
Cabe destacar que Teresa Ratto tuvo que esforzarse enormemente para ser médica, ya que para ingresar a la UBA se pedía el título de Bachiller y no lo tenía. Es así que fue una de las primeras mujeres que ingresó al histórico Colegio. Mujer dedicada a la salud que les enseñó el camino a muchas mujeres. 
Es por ello, que hoy le rindo un homenaje también a la mujer que hace salud. A la que hace salud limpiando cada espacio de un hospital y de un centro de salud. A la mujer médica, bioquímica, kinesióloga, instrumentadora, residente, administrativa, chofer de ambulancia -como las hay- y a la bioquímica. Porque no solamente la mujer en salud da salud sino que, a veces, cobija el alma de los enfermos y a lo mejor la de una mujer, es la última cara que miran antes de morir. 
Y en la educación también. En la educación las maestras, por preponderancia, son mujeres. Entonces, no solamente educan. La maestra en la escuela es oído de angustias y de sufrimientos. Es organizadora de su escuela, de su grado y quizás, contribuya a la organización de una familia. 
En ese punto también quiero rendirle un homenaje a Gerarda Scolamieri, quien fue una maestra que se formó en la Escuela Normal de Concepción del Uruguay y tuvo un reconocimiento amplio -si bien se dedicó al arte y demás- en la educación. Así que, en la educación y en la salud tomo dos mujeres nacidas en Concepción del Uruguay con trayectoria reconocida.
Y como ya mencioné, no solo la mujer da salud o educa sino que organiza la sociedad, sienta la base para la sociedad. Por eso hago tanto hincapié en esto; la salud no solo cuida sino organiza. Y me parece que no solo nosotros en esta Cámara, donde somos actores políticos, podemos bregar por los homenajes y los aplausos en este tiempo donde la salud y la educación están en tensión por muchas razones desde hace mucho tiempo. 
Yo tomaba el micrófono como Intendente siendo que cuando era Intendente los espacios políticos provinciales y nacionales eran más cercanos al mío y sin embargo, les decía lo mismo: quiero que mi Provincia tenga mejor reconocimiento para sus profesionales de salud, educación y seguridad. 
Bueno, lo vuelvo a decir, necesitamos que el Personal de Salud tenga las condiciones de infraestructura adecuada, así como también el reconocimiento salarial. Y la mujer tiene más tareas en salud y en educación porque organiza su familia, es multiempleo y cobija a sus seres queridos. En ambas profesiones es así.
Entonces, nosotros desde acá tenemos que salvaguardar el interés de cada mujer cuando votamos una ley o cuando acompañamos el presupuesto que aumente todo lo que tenga que ver con infraestructura sanitaria o de educación. Lo dije siempre, también lo digo ahora. Y cuando uno dice las cosas con respeto, con una trayectoria que avala eso, creo que refuerza su credibilidad.  
Nosotros no podemos permitir que nuestras docentes, médicas, enfermeras, bioquímicas o cualquiera, tengan salarios bajos. No podemos. Tenemos que acompañar eso de una manera vital.
Y les quiero dejar una sola frase que dice que: “Si de verdad queremos una sociedad más justa debemos empezar a fortalecer a quienes sostienen su base” y quienes sostienen la base de la sociedad son muchas de nuestras madres, hijas, hermanas, mujeres y especialmente las de la salud y de la educación. Así que vaya para ellas mi reconocimiento y espero que el reconocimiento de todas y todos los que estamos acá para este 8 de marzo.

SRA.PRESIDENTE (Aluani): Muchas gracias Senador
Tiene la palabra el Senador por el  Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Gracias Señora Presidente, simplemente es para adherirme a las palabras del Senador Oliva en este homenaje a las mujeres.
Y, como él dijo, no solo rendir un homenaje sino también hacer votos para que haya verdaderas políticas que permitan que cada una de ellas tenga la misma remuneración por las mismas tareas, que se hagan verdaderamente efectivas, más allá de las aspiraciones legales que están contempladas en algunas de las leyes. Muchas gracias, señora Presidente.

SRA.PRESIDENTE (Aluani): Muchas gracias, Senador.

	
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.
	En primer término, se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores el 112º aniversario de la ciudad de Alcaraz, Dpto. La Paz, expediente Nº 15.628.
	Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.
	Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Gracias Señora Presidente, es para solicitar que el expediente Nº 15.637 de autoría de la Senadora Díaz se unifique con el Nº 15.628 de mi autoría por cuanto tratan el mismo tema y hemos consensuado que así se haga.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción solicitada por el Senador Benedetti. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Entonces, como también fue reservado el  proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo y Cultural de esta H. Cámara de Senadores la “Fiesta Aniversario”, de Villa Alcaraz Dpto. La Paz en homenaje a los 112º de su fundación, expediente N° 15.637 y; por la moción solicitada recientemente, si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se van a votar los proyectos de declaración unificados; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resultan aprobados.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Quedan aprobados; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “VIII Festival de Teatro Larroque 2026”, a desarrollarse en la Sala de Teatro Padre Alberto Paoli, expediente Nº 15.630.
	Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés de esta H. Cámara de Senadores el Septuagésimo Aniversario del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos, expediente Nº 15.631.
	Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores las “I Jornadas Anuales entre Comités de Bioética de la Provincia de Entre Ríos”, a desarrollarse en el Auditorio Hospital de la Baxada “Dra. Teresa Ratto”, expediente Nº 15.632.
	Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “48º Edición del Festival del Yeso”, a desarrollarse en la ciudad de Hernandarias, expediente Nº 15.633.
	Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración , por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “IX Fiesta del Estibador”, a realizarse el día 7 de marzo en la localidad de Villa Urquiza, Distrito Tala, Dpto. Paraná, expediente Nº 15.638.
	Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
[bookmark: _Hlk183712008]
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Centésimo Trigésimo Séptimo aniversario de la localidad de San Gustavo, Departamento La Paz, a cumplirse el próximo 14 de marzo del 2026 y su fiesta de aniversario, expediente Nº 15.640.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


	7
AUTORIDADES DE BLOQUE

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidenta, para informarle a usted, a los señores Secretarios y a todo el Cuerpo que el bloque Más para Entre Ríos, que comparto con mis colegas, ha designado como Presidente para este Período Legislativo al Senador Marcelo Berthet.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma conocimiento, señor Senador.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Gracias, señora Presidenta. En igual sentido. Nuestro espacio, nuestro bloque Juntos por Entre Ríos, ha designado para este Período Legislativo al Senador Rubén Dal Molín para ocupar el lugar de Presidente del bloque.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma conocimiento, señor Senador.


8
INTEGRACIÓN DE COMISIONES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidenta, quiero informar y también solicitar una moción de consideración de una nota que en el día de la fecha hemos ingresado, -expediente número 33.352 de Mesa de Entradas- con la firma de los tres bloques existentes en el Senado y la conformación de las distintas Comisiones que hacen al funcionamiento de acuerdo con el Reglamento. Con la salvedad de que, si bien todas las Comisiones mantienen la misma composición numérica, en la Comisión de Asuntos Constitucionales se agregan dos Senadores más.
Al respecto, y teniendo en cuenta el Artículo 75º del Reglamento, que dice: “Sin perjuicio de las facultades conferidas por este Reglamento a las Comisiones, la Cámara podrá con el voto de los dos tercios de la totalidad de sus miembros, ampliar dichas facultades en la extensión que considere conveniente”, entendemos para ajustarnos a derecho que debemos someter a votación la moción para que la nueva composición de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos quede legalmente constituida y así queden conformadas todas las Comisiones para el presente Período Legislativo. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Entonces, ¿con cuántos integrantes quedaría conformada la Comisión? 

[bookmark: OLE_LINK3]SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Omití mencionarlo. De acuerdo al Reglamento son 7 los integrantes de la Comisión y según lo acordado con los bloques, pasarían a ser 9, por eso la solicitud de la moción. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Entonces, se va a votar la moción formulada por el Senador Cavagna. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

 -Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, quedan aprobadas la conformación de las distintas Comisiones y la nueva cantidad de 9 integrantes para la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. 
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

Eran las 13 y 36.

DANA MATTEODA
Responsable Área Taquígrafos
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